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Belkis Rodríguez de Galarraga
Coordinadora y demás miembros del Comité Académico De la Maestría en Odontología. Facultad de Odontología. UCV
Presente.-

Reciba un cordial saludo.  Me dirijo a usted en función de tramitar la designación del Comité Asesor Individual (CAI) para la Od ____________________CI_______________               cursante  de este programa.

	Cursante
	
	CI V-

	Línea de investigación
	


	Proyecto de investigación
	


	Tutor 
	
	CI V- 

	Asesor propuesto 1
	
	CI V- 

	Asesor propuesto 2
	
	CI  V- 



Tanto el tutor como los asesores propuestos cumplen con los requisitos establecidos en la Normativa de la Maestría en Odontología.

Agradeciendo de antemano la tramitación correspondiente,


____________________
 Tutor






Nota: Se anexa síntesis curricular  y títulos  de los asesores propuestos
DEL COMITÉ ASESOR INDIVIDUAL

1. El Comité Asesor individual (CAI) estará constituido por tres expertos: el tutor y dos asesores, uno interno y otro externo a la institución sede. La designación del CAI se hará cumpliendo las siguientes características:
a) La solicitud de designación del CAI debe ser tramitada por escrito por el tutor, avalando que el proyecto se encuentra completo para ser evaluado. El aspirante debe estar previamente inscrito en el programa.
b) Los miembros del CAI deben cumplir con las mismas características exigidas para el tutor, debiendo poseer el título como mínimo de  Magister Scientiarum o ser expertos reconocidos en la línea de investigación del Trabajo de Grado.
c) El tutor propondrá 6 candidatos al CAI, anexando resumen curricular. Debe proponer asesores internos así como externos a la institución sede del programa. 
d) El CAM analizará la propuesta del tutor, elevando la propuesta de dos asesores (uno interno y otro externo) para conformación del CAI a la Comisión de Estudios de Postgrado, la cual propondrá el CAI al Consejo de Facultad para su designación. 

2. Son funciones del CAI:
a) Asistir al aspirante mediante asesoría, control y evaluación de todas las actividades a cumplir en el plan individual.
b) Constituirse en jurado para la evaluación de los Seminarios de Investigación I, II y III
c) Realizar la evaluación de cualquier actividad curricular que no tenga establecido un sistema de evaluación, de acuerdo a la contemplado en el plan de estudios del aspirante. 
d) Enviar informes del desarrollo de las actividades del plan de estudios cumplidas por el estudiante  en cada período académico, incluyendo actas de evaluación, calificaciones y veredictos. Igualmente, informar de las actividades que cumplirá en el período siguiente a la evaluación, según el plan de estudios, en los lapsos contemplados por Control de Estudios de Postgrado de la Facultad de Odontología.
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